
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2020-00385-00 

Armenia Quindío, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

El despacho con el fin de evitar futuras nulidades y teniendo en cuenta que, en la 

notificación personal de los demandados (Archivo 48), no se indicó de manera 

correcta la fecha de la providencia a notificar, pues se señaló 20 de octubre de 2020, 

cuando lo correcto es 30 de octubre de 2020;  

 

Resuelve: 

 

Primero: No tener en cuenta la notificación aportada, por los motivos anteriormente 

expuestos y ordena realizarla nuevamente 

 

Segundo: Requerir a la parte interesada para que, en el término de 30 días 

siguientes a la notificación por estado del presente proveído, notifique el 

mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de decretar el desistimiento 

tácito, conforme los lineamientos del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR 

(ARCHIVO 05) 
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